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Lnego qu« lo» Srei. Alcaldes y Steratnio* reciban 
loa número* del BourrfN que correspondan al dia-
trito, diapo&uiap qae Be Ufe an ejemplar en el aitio 
da costumbre, donde permanecen haata el recibo 
del nómera aigoiente. 

Loa Secietarioa cnidarin de eonaerrar loa BOLX-
T m s eoleceionadoa ordenadamente para an encna-
dtrnaeidn, que deberá Terifiearae cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MÉRCOLES Y VIERNES 

Be aoficribe en la Imprenta de la Diputación proyincial, A 4 pe
te Us 50 cántimoa el trimestre, 8 peaetaa al aemeatre y 15 peaetaa al 
aSo, pagadas al solicitar la suscripoidir. 

húmeros aueltoa '& céntimos de peseta. 

ADTBBTKXCIA EDITORIAL 

Las diaposicionea de las Antoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se tnserta-
ran oficialmente; aatmismo cualquier anuncio eon> 
cerniente al serricio nacional que dimané de lae 
miamaa; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inaereién. 

PARTS OPICIAf. 

(Gaceta del día 14 de Enero) 
PBBaiDIKOIA 

D E L CONSEJO D E MINISTBOS 

SS. M U . el Rey y la Reina Be-
geota (Q. D. O.) y Augnl i t a Real 
F a n i l i v c o n t i n ú a n sin noyedad en 
m importaute salad. 

. (Gaceta del día 6 de Enero) ; 
MINISTERIO' DE LA-OOBERNACIÚN 

BE AL OBDBN. 
Pasado á informe de la Secc ión do 

GobernaciÓD y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á 
la suspens ión del Alcalde, Conceja
les y Secretario del Ayuntamiento 
de Ibrns, decretada , por V . S. en 21 
de Noviembre de 1899, dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 16 de 
Diciembre del c i t a d o a ñ o , el s i -

. g o t e ó t e dictamen:.. 
« E x c m o . Sr.: En cumpl í miento 

do Real orden comunicado por el 
Ministerio del digno cargo de V. E . , 
la Sección ha examinado e l expe
diente relativo á la eaepeoe ióa del 
Alcalde en su doble cargo. Conce
jales y Secretaria del Ayuntamien
to de Ibros, que ha sido decretada 
en 31 de Noviembre ú l t i m o por el 
Gobercndor c i v i l de J a é n : 

Resulta de les antecedentes: que 
mandada g i ra r por el Gobernador 
expresado una visita de inspecc ión 
á la Adminis t rac ión municipal del 
pueblo citado, de la misma, entre 
otros particulares, aparece: que en 

' los libros auxiliares de conceptos de 
los ejercicios de 1898 á 900 no apa
recen consignadas las cantidades de 
las operaciones realizadas en todo el 
mes de Octubre ú l t imo y varios d ías 
de Noviembre; qne el Depositario 
no lleva los libros prevenidos, y si 
sólo uu cuaderno sin rubricar n i fo« 
l iar , n i expresa en é l los n ú m e r o s 

de los c a r g a r é m e s y libramientos, 
no coincidiendo los totales de ingre
sos y gastos con los libros de la Sa -
cretaria del Ayuntamiento; que esta 
Corporación a d m i t i ó , romo parte de 
de la fianza del arrendatario de con
sumos, bienes del Concejal D. J o s é 
de Martos Palacios; que al Farma
céu t i co D. Ildefonso Víctor Lori te se 
han pagado medicinas para pobres 
no comprendidos en la lista aproba
da por el Ayuntamiento ; que el l i 
bramiento ñ ú i ñ . 133, fecha 12 de 
Junio de 1899, aparece sin firmar e l 
Recibí por el interesado, n i autoriza
da por el mismo la cuenta p resen tú -

! da; qne ét l ibramiento n ú m . 137, de 
í igua l fecha que el citado an'teriqr-
: mente, se p a g ó del cap. 11 de I t n -
¡: previstos, cuando correspohdia ha

cerlo del cap. 1.*, ar t . 2.", siu que 
e s t é noido al mismo certificado del 
u c a e r d ó d e l Ayuntamiento; que 
practicado un arqueo el 13 de No-

' viembre último., r e su l tó en Cajú una 
existencia de 2.891'70 pesetas, de 
lasque 1.986'20 pesetas correspoa-
dian i depósi tos de los rematantes 
de arbitrios, quejando por ello un 
Kobrante de OOfv'áO pesetas, siendo 

, asi que, s e g ú n los libros de conta-
; bi l idad, no debía existir en la citada 
'• fecha en la Caja semejante cantidad; 
: que el capitulo de Imprevistos del 
| presupuesto corriente no sólo se ha 
; agotado, sino que por tal concepto 

so ha gastado alguna, aunque i n 
significante, mayor cantidad. 

Oidos los Concejales ioterepados, 
alegaron en su defensa cuanto esti -
marón pertinente, sin que sus ma
nifestaciones puedan ser estimadas 
bastantes á desvirtuar tos cargos 
formulados. 

El Gobernador de J a é u , en vista 
del expediente, y por providencia, 
fecha 21 de Noviembre ú l t imo , acor
d ó , entre otros particulares, suspen
der en su doble cargo al Alcalde 
D. Francisco S u á r e z y ocho Conce

jales que sa ci tan en la providencia, 
as í como a l Secretario de la Corpo
rac ión D . Victoriano Berges y P é - ' 
re», y nombrar, en s u s t i t u c i ó n de 
los mismos. Concejales interinos. 

La S u b s e c r e t a r í a de ese Ministe
rio informó procedía remit i r el ex
pediente á informe de esta Secc ión : 

Visto cuanto resulta del expe
diente: 

Cocisideraodo que los cargos que 
del mismo aparecen son de verda
dera gravedad y acusan, no sólo una 
gran: negl igencia , sino que algunos 

' al parecer pueden revestir, á j u i c i o 
de la S e c c i ó n , caracteres de delito: 

Considerando, en cuanto al Secre
tario de la Corporac ión , que si bien 
pueden los Gobernadores de p rov in 
cia, medinndo causa grave, suspen
der y hasta desti tuir i ¡os c i t a 
dos funcionarios municipales, dando 

. cuenta al Gobierno, no puede sobre 
é s t a suspens ió ' j adoptarse resolu
ción ninguna mientras no se t ra 
mite el expediente especial é que se 
refiere é l ar t . 124 de la ley M u n i 
c ipal ; 

La Sección opina que procede: 
Primero. Confirmar la suspen-

sióo impuesta por el Gobernador de 
J a é n al Alcalde y ocho Concejales 
m á s del Ayuntamiento de Ibros, pa
sando los antecedentes ú los T r i b u 
nales; y 

Segundo. Que respecto al Se
cretario, debe instruirse por separa
do el expediente especial ¿ que se 
refiere el ar t . 124 de la ioy M u n i c i 
p a l ^ 

Y coriformúudose S. M . e l Soy 
(Q. D. G ) , y en su nombro la Reina 
Regente de! Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y d e m á s efectos, 
con devoluc ión del expediente. Dios 
guarde A V . S. muchos aSos. Ma
drid 3 de Enero de 1900.—E. LhUo. 
Sr. Gobernador c i v i l de J a é n . 

MINISTERIO DE H A CIEN D A 

EXPOSICIÓN 
S E Ñ O R A : E l cumpl imien to de la 

ley de 28 de Noviembre ú l t imo es
tableciendo el año natural pora la 
ejecución del servicio e c o n ó m i c o 
del Estado, exige la adopción de 
determinadas disposiciones que e v i 
ten las dificultades inherentes a l 
cambio de sistema, y regulen la 
t rans ic ión del antiguo afio e c o n ó m i 
co al natural ó c i v i l , que por la 
nueva ley se establece. 

Los repartimientos de la con t r i 
bución de inmuebles, cu l t ivo y ga
n a d e r í a , y los del impuesto de con
sumos; las m a t r í c u l a s de la con t r i 
bución industr ial y de comercio, y 
los padrones de cédu las personales 
y de carruajes de ju jn , autorizados 
para regir hasta 30 de Junio p r ó 
x i m o , con arreglo á los reglamentos 
é i n s t r u c c i o n e s vigentes, deben con
siderarse on vigor hasta fin de 1900, 
si han de adaptarse al nuevo siste
ma, y si ha de evitar la penosa é. 
inú t i l labor que impl icar ía la fur-
mac ión de nuevos documentos des
tinados á regular l a r e c a u d a c i ó n 
durante ei segundo semestre dol re
ferido afio. 

No cabe, sin embargo, olvidar el 
derecho de los contribuyentes á co-
necercon tiempo la cuota que se 
les asigna en aquellas contribucio
nes, c a j o importe se modifica con e l 
cambio del ejercicio, como sucede 
en el impuesto de cédu las perso
nales, cuyos padrones se rán ex
puestos al públ ico , y oídas sus re
clamaciones antes de precederse á 
la cobranzti. 

Asignanse nuevos plazos m i s en 
a r m o n í a con e l in te rés de los con
tr ibuyentes y e l de la Adminis t ra
ción para la presen tac ión de recia -

; maciones y la aprobac ión de los do
cumentos cobratorios, y aprove
chando la favorable ocas ión de s i o -



m . 

pl i f ic j r Ion servicios públ icos , sa es
tablece que loa padrones de la coa-
t r ibuc ióa urbana, que en realidad 
ha dejado de ser de cupo fijo y se ha 
convertido en con t r ibuc ión de cuo
ta por la formación de los Registros 
fiscales, sean trienales, evitando de 
este modo no poco trabajo y gastos 
á los Ayuntamientos y á la A d m i 
n is t rac ión provincial , que en la KC 
tualidad deben practicar dicho ser
vicio todos K s años . 

E l sistema de arreudamieoto es
tablecido para la ai lounistraciói i del 
impuesto de Consumos en muchos 
pueblos del Reino, ha sido asimis
mo adaptado al r é g i m e n del nuevo 
a ñ o económico , pero dejando á sal
vo la facultad en los Ayuntamientos 
de C ü u t i c i m con el mismo sistema, 
siempre que los coutratos se hagan 
por aüus naturales y se adicionen 
con el segunda semestre de 1900. 

Con lo expuesto, y con establecer 
que las cuotas anuales que se satis
facen de nna sola vez y han sido ya 
realizadas en el primer semestre de 
este afio se recauden por la mitad 
de BU importe en el segundo de 
1800, la t rans ic ión del ant iguo a l 
nuevo sistema no da rá lugar & per-
turbacióti alguna, puliendo, desde 
luego, iuiplautarseia reforma vota
da por las Cortes. 

En vista de lo expuesto, el Minis 
t ro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Uinistrox, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. U . 
el adjunto proyecto de Rsal decreto. 

Madrid 4 de Enero de 1300.— 
S E Ñ O R A : A L . K. P. de V . M . — 
XaimttHdo F . Villitxrde. 

' ' ' U A L DKUTO 

Art iculo I . * Los apénd ices i los 
amillaramiantos de 1» c o a t i i b u c i ó n 
ae inmuebles, cu l t ivo y gauaducia 
que aoutilmente deben formar li.s 
Comisiones de e v a l u a c i ó n y los 
Ayuntamientos y Juntas periciales, 
en cumplimiento del ar t . 58 dul re-
glameu'o de 30 de Septiembre de 
1885, se formarán , á partir del afio 
1900, en el mes de Uayo; se expon
d r á n a l público desde 1.* á ir> Vie 
Junio, ó los efectos del ar t . 00 de 
dicho reglameuto, y las reclama
ciones que se promuoviiu se resol-
veriin antes del d i i '¿0 del citado 
mes de Junio. 

Los apéndices se e n t r e g a r á n á las 
Administraciones de Hacienda pre
cisamente el 1.° de Jul io, y los re
cursos de alzada contra las r>}solu-
ciooes de las Comisioncd de evalua
ción ,v de los Ayuntamientos y Jau
tas periciales s e r í u resueltos per las 
Delegaciones de Hacienda en el pla
zo de quince días , y en igual tiempo 
los que se promuevan ante la Di 
recelos general de Contribuciones. 

Los apéndices deberán estar apro
bados en l . ° d e Agosto, y los r e s ú 
menes á que se refiere el a r t . 63 se 
remi t i r án á dicha Dirección general 
-en los quince dias siguientes. 

A r t . 2.* Coa presencia del re
sultado que ofrezcan los r e s ú m e n e s 
de riqueza, formará la Dirección 
g e n e n l de Contribuciones a n t e s 
del 10 de Septiembre, y somete rá 
al Ministro de Hacienia para su 
aprobación en Consejo de Ministros, 
el s eña l amien to de cupo que en el 
siguiente aflo ha de sitisfauer cada 
provincia , el cual se publ icará en 
la Oacelt de U a i r i d y se comuni
ca r á á las provincias ea la p i r te que 
á eada una corresponda. 

A r t . 3.° L i e Administraciones 
de Hacienda d i s t r ibu i rán dicho cu 
po eutre los pueblos de la provin -
cia, seftalando i cada uu'; la cant i 
dad que le corresponda pagar con 
arreglo * su riqueza imponible, y 
some te rán la d is t r ibución á examen 
de la Diputación provincial ó Co
misión permanente, la que deberá 
aprobarlo en el plazo de diez d ías . 

A r t . 4.* Las Comisiones de eva
luación y los Ayuntamientos y Jun
tas periciales formarán l o ; repartos 
individuales antes del 14 d í N o v i e m -
bre, los expondrán a l público pnr 
té rmino de ocho días y los remi t i rán 
á las Administraciones de Hacienda 

j en fin de dicho mes para sn exnmeo 
| y aprobac ión . 
i Las Administraciones e v a c u a r á n 
| este servicio en todo el mes de Di -
j ciembre, debiendo entregar en Te-
| sorería los recibos y listas cobrato-
: rías antes de comenzar el a ñ o . 
| A r t . 5. ' Los Registros fscalss de 
i edificios y solares deberán e s t a r 
i aprobados en 1.* de Agosto , para 
| que puedan sur t i r sus efectos en el 
] a ñ o inmediato. 
' Los padrones para la exacc ión de 
! la cont r ibuc ión se formarán cada 
' tros años, antes del 14 de Noviem-
i bre, expon iéndose u l público por 
¡ t é rmino de ocho d iás , y se eotrega-
I rán á las Administraciones de Ha 
| cieuda el l.° de Diciembre para su 

examen y a n r o b a c i ó n . 
' Anualmente se f i r m a r á un b p é n -
; dice de las modificacioaes que ex

perimente esta propiedad, y sus re
sultados, después d é resueltas las 
reclamaciones y entregadas á la 
Administr&cóu en la forma y plazos 
que anteriormente se establecen, 
se l l evarán á las listas cobratorias á 
sus efectos. 

A r t . 6.° Los d e m á s plazos s e ñ a 
lados por los diversos reglamentos 
de las contribuciones. impueatuB y 
servicios del Estado, se e n t e n d e r á n 
modificados, poniéndolos en armo
nía con la ley que establece el año 
natural . 

A r t . 7.* Los repartimientos, ma
triculas y padrones vigentes en el 
uño económico de 1899-001), para la 
cobranza de las contribuciones de 
inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a y 
de la industria y de comercio, y de 
los impuestos de cédulas persona
les, carruajes de lujo y de consu
mos, se prorrogan para el presu

puesto de 1900, debiendo hacerse 
efectivos en el primer semestre con 
los recibos ya extendidos, y en el 
segundo con los que deberán expe
dir las entidades y oficinas encar
gadas de este servicio. 

Las cuotas de la con t r ibuc ión de 
inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a y 
de la industrial y de comercio que 
en los repartimientos y matriculas 
vigentes no excedan de 6 pesetas, y 
las patentes del impuesto sobre v i a 
jeros y las comprendidas en la p r i 
mera y segunda sección de la t a r i 
fa 5. ' y en la especial de s índicos 
de la con t r ibuc ión industrial, se re
duc i rán á la mitad de su importe 
en el segundo semestre de 1900, y 
se c o b r a r á n de una sola vez al ha
cerse efectivo el tercer tr imestre. 

A r t . 8.* Las Administraciones 
de Hacienda y los Ayuntamientos 
e x p o n d r á n al público eu los d ías i . * 
a l 15 de Julio p róx imo los padrones 
de cédulas personales vigentes eu 
este a ñ o , para que puedan deducirse 
las Hclumacioues correspondientes 
á la s i tuac ión en que en dicho día 1.° 
se encuentren los contribuyentes, 
i n t roduc i éndose en ellos por la A d 
m i n i s t r a c i ó n las n edificaciones que 
procedan. 

. La cobranza voluntaria de las c é 
dulas del segundo semestre d°¡ 1900 
c o m e n z a r á en 1 .* de Septiembre y 
termina eu fio de Noviembre, rea
l izándose por medio de do< nmentos 
representativos de la mita - del i m 
porte de las cuotas de tar i í .s. 

A r t 9.° Los arrendamiefitos del 
impuesto de consumos que te rmi -
ueu eu 30 de Junio p r ó x i m o , podrán 
prorrogarlos las partea contratan
tes, de c o m ú n acuerdo, hasta fin de. 
Diciembre de 1900. 

Los Ayuntamientos q u e opten 
por arrendar dicho impuesto desde 
1." de Julio p róx imo, lo ver if icarán 
previa aprobación do la Adminis
t rac ión en las ecudiciones regla
mentarias, por años naturales, has
ta completar el m á x i m o que conce
den las disposiciones vigentes, adi-
ciot.audo al periodo del contrato el 
segundo semestre de 1900. 

A r t . 10. La Dirección general 
de Contribuciones adop ta rá las dis
posiciones necesarias para que por 
la Kábrica Nacional de la Moneda y 
T í m b r e s e verifique la impresión y 
tirada da los recitos y cédulas per
sonales para la cobranza del segun
do semestre de 1900. 

Dado en Palacio á 4 de Enero de 
1900.—HABÍA CRISTLN'A. -E l M i 
nistro de Hacienda, Raimundo í . 
Villaterde. 

OÓBÍBKNO DÍ^PBOVINCÍAT 

I 'ESAS Y MEDIDAS 

En v i r t ud de lo que dispone el 
art . 63 del Reglamento vigente, la 
comprobac ión periódica de pesas y 
medidas é .instrumentos de pesar, 
correspondiente^altDño^cctunl.ltea-

d r á lugar en los partidos de Saha-
g ú n . Valencia de D. Juan, La B a ñ e -
za, Astorga, Ponferraday Vil lafran-
ca en los d ías que á c o n t i n u a c i ó n se 
expresan: 

S a h a g ú n , 22,33,24 y 25 de Enero 
Valencia de D. Juan, 26, 27 y 28 

de í d e m . 
La Bañeza , 29, 30, 31 de Enero y 

1.* de Febrero. 
Astorga , 2 , 3 , 4 y 5 de Febrero. 
Ponferrada, 6, 7 y 8 de í d e m . 
Villafranca, 9 y 10 de í d e m . 
Verificada la coo t ra s t ac ión en las 

poblaciones cabeza de partido i n d i 
cadas, se procederá á la comproba
ción de las pesas y medidas en las 
demáa poblaciones que comprenden 
dichos partidos judiciales , previo 
avi to del Fiel Contraste á los A l c a l 
des-Presidentes de los Ayun tamien 
tos respectivos. 

Los Sres. Alcaldes, recibido e l 
aviso, ha r án saber á los comercian
tes é industriales sujetos á la com
probación , a d e m á s del dia en que 
han de concurrir á la capital del 
Ayuntamiento provistos de las pe
sas, medidas é instrumentos de pe
sar para su c o u t r a s t a c i ó n , la respon
sabilidad en. que incurren los qae 
falten al cumplimiento del expresa
do servicio. 

León 10 de Enero de 1900. 
El Oobflniftdor, 

llaariaiquPiéKs 

SECEKTABU 
Negociado 3.* 

S e g ú n me participa el Alcalde de 
Campo de la Lomba, con fecha 20 
de Noviembre ú l t imo salieron de 
Foltoso, con dirección á Barcelona, 
con objete de evacuar asuntos fa
miliares, los j ó v e n e s Pr imi t ivo Ven
tura Sa rdón y Ricardo Arias Garc ía , 
hijos, respectivamente,de Ignacio y 
Francisco, los que no han llegado a l 
indicado punto, siendo, por tanto, 
de ignorado paradero; cuyas seSas 
se expresan á c o n t i n u u c i ó n . - -

L o q u e se hace público en esto 
periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades y fuerza públ ica 
dependiente de este ü o b i e r n o ; po
niéndolos á disposición del indicado 
Alcalde caso de ser habidos, á fin de 
que sean entregados á sus respecti
vos pudres. 

León 10 de Enero do 1900. 
El Gobernador, 

• • • • M B Taja Perca 
Señas de Primitivo 

Edad 17 años , estatura 1,565 me
tros, pelo negro, ojos y cejas al pe
lo , color sano, cara pecosa, siu pelo 
de barba; viste traje de pana, cami 
sa blanca, planchada, y calza borce
g u í e s . 

Senas del Ricardo 
Edad 18 años , estatura 1,636 me

tros,pelo c a s t a ñ o , ojos y cejas a l pe
lo , color bueno, con un poco de b i 
gote; ves t ía paño de mezcla color 
avellana, camisa blanca, plancha
da, boina azul, nueva, y calza botas 
de goma. 



M I N A S 

Seclaraeió» de terreno franco y rcgiitrabk de concesiones cn-hiradas y subastad*» 
En uso de las atribuciones que me confiere el art , 17 do la I n s t r u c c i ó o 

de 9 de Abr i l de 1899 sobre los impuestos m í n e l o s , y de itoufurmidid con 
el ar t . '23 del dec re t i -base» da 29 de Diciembre de pura la nueva le
gis lación da minas, vougo en declarar, por provicicnchi ilo hoy, franco y 
registrable «I t e t r e n » <ie l»s siguientes concesiones mineras qne fueron 
caducadas con fecha 22 ile Jul io ú l t i m o , por hallarse <tn ilescubierto por 
m á s de un a ñ o e<i el pago del canon de superficie, v r u^us tn-s subastas 
verificadas en los aus 27 do Noviembre, 2 y 7 de Uk'H-mbre ú l t i m o s han 
resultado desiertas. 

Nombres de las minas 

A n g e l de la Guarda 
Roberto 
La Envidiosa 
San Lorenzo 
Pozo del S i l 
Bosalia 
RosiU 
Idem 
Amistad 
Constante 
La m á s económica 
Julia 
Santa Maris 

Mineral 

Plomo 
Cobre 
Idem 
Arenas a u r í f e r a s . 
Idem 
Hulla 
Cobre 
Hulla 
Idem 
Idem 
I d e m — 
Idem 
Hierro. 

Número 
de . 

pertepenctaM 

12 
12 
12 
40 
40 

135 
21 
12 
20 
12 
12 
16 
20 

Tórminos muaicipales 
en que radican 

Porte!» de Aguiar 
Lago de Carucedo 
CárBienes 
Carucedo 
Csstropodame 
Valdermeda 
Cármenes 
Idem 
Matallann 
VaUlí'f.'.é'.ago 
La Pola 
Idem 
BoSnr 

León 11 de Enero de 1900.—E! Gobernador, Ramón Tojo Pérez. ¡ 

AYUNTAMIENTOS 

AlcalOt comlitueional de 
Reycro 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamientu pueda proceder á la 
rectif icación del amitlaramiento que 
ha de servir do base á los repart i
mientos de la cont r ibuc ión por te
r r i to r i a l , pecuaria y nrliaua para e l 
a ñ o de 1900, se hace preciso q u é los 
contribuyentes que hayan sufrido 
a l terac ión en su riqueza presenten 
sus relaciones de alta ó b ija en el 
t é r m i n o de quince d ías ; pues pasa
dos q u é sean no aeran admitidas. 

Se advierte que no se ha rá altera
c ión alguna que no ee justifique ha
ber pagado los derechos a la Ha
cienda. 

Reyero 28 de Diciembre de 1899. 
— E l Alcalde/Eloy Oouzález . 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo F l i r e i 

Para que la .lutit<i psricial do este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibnc ión de 
inmuebles, cul t ivo y gaoadeiia pa
ra el a i i o d o I 9 0 0 , se tir.ee preciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido a l terac ión en su r i q u e z a 
por los conceptos indicadas pre
senten relacione* de alta y baja en 
la Secretoria del mismo, dentro del 
t é r m i c o de quince días, acompa-
fiando los justificantes de haber sa
tisfecho los derechos correspondien
tes á la Hacienda; sin cuyo requisito 
no sei&n admitidas. 

Puente de Domingo Flórez 8 de 
Enero de 1900.—El primer Teniente 
Alcalde, Cástor S. González . 

Se ha presetitado en esta Alcaldía 
Santiago Fe rnández Gonzá lez , ve
cino de Santa Crnz(Carballeda),ma
n i fes tándome que el dia 4 del co
rriente se e x t r a v i ó uu jato de su 
propiedad de lu feria que en dicho 
d ía se ce lebró en esta v i l l a , de las 
s e ñ a s siguieotes: pelo pardo, con 
uua cinta c a s t a ü a por el lomo, de 
dos a ñ o s ; es tuerto del ojo derecho. 

En au consecuencia, se ruega á los 
agentes de la autoridad y Guardia 
c i v i l procedan á averiguar e l para-
dero del mismo por cuantos medios 
es t én á su alcance, d á n d o m e cuen
ta , caso de ser habido, para par t i 
ciparlo á su duefio, quien a b o n a r á 
los gastos ocasionados. 

Puente de Domingo Flórez 7 do 
Enero de 1900.—Cástor S. Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Lvcillo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéudice al umillura-
mieii to para el a ñ o de 1900, se 
hace preciso que k s contribuyentes 
que hubiesen sufrido a l terac ión eu 
su riqueza presenten en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, dentro 
del t é r m i n o de quince d ías , las re
laciones consiguientes, porque en 
otro caso se t end rán por aceptadas 
y consentidas las que f iguran en e l 
repartimiento del año de 1899 á 900, 
sin perjuicio do las variaciones que 
la mencionada Junta pueda acordar 
en vista de los datos y noticias que 
adquiera; a d v i n i é n d o s e que no se 
h a r á t ras lac ión alguna de dominio 
sin que los interesados presenten los 
documentos que acrediten la propio-
dad y haber satisfecho los derechos 
á la Hacienda. 

Igualmente eu la misma depen
dencia se halla de manifiesto el pre
supuesto extraordinario con suje
ción al pueblo de Q.lisia para eatis-

; facer el 20 por 100 por excepc ión de 
ventas del monte de dicho pueblo, 
por igual plazo quo el documento 
anterior, para que los contr ibuyen
tes del pucb!o interesado puedan ha
cer Jas reclamaciones que conside
ren justuF-, pasado dicho plazo no 
se rán admitidas. 

! Luci l lo 6 de Enero de 1900.—El 
< alcalde, Rosendo Fuente. 

Alcaldía constilMcional de 
Páramo del S i l 

Instruido el oportuno expediente 
en aver iguac ión de la existencia y 
paradero del que fué vecino de A u 
llares, en este t é r m i n o munic ipa l , 
J o s é Mart ínez Alvarez, que desapa
reció de su domicilio hace m á s de 
diez *Sos, ou vas s e ñ a s se expresan 
á c o n t i n u a c i ó n , al efecto de excep
tuarse del servicio activo de las ar-
miB el mozo Manuel Mar t ínez Vuel
ta , del reemplazo de 1897, la Cor
poración municipal que me honro 
en presidir, en o iér i tos del expe
diente, acordó haber luga r á la au • 
sencia é ignorado paradero del men
cionado J o s é Uart icez Alvarez. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente edicto en cumplimiento 
y á los efectos que determina e l 
ar t . 69 del Regiamento para la eje
cuc ión de te vigente ley de Reem
plazos. 

S e ñ a s que han podido adquirirse: 
estatura regular, pelo, cejas y ojos 
c a s t a ñ o s , nariz regular, barba p o 
blada, color t r i g u e ñ o . 

P á r a m o del Si l 3 de Enero de 
1900.—El primer Teniente Alcalde, 
Sautiago Alf jnso. 

Alcaldii constitucional de 
L a Robla 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda desde luego 
proceder á la formación del a p é n 
dice a l ainillaramieuto que ha de 
servir de base á loe repartimientos 
de la coc t r ibue ión ter r i tor ia l y ur 
b a ñ a en el a ñ o de 1900, se previene 
á los contr i iuyentes que huyan su
frido alteraciones en s u riqueza 
presonteo en la Secretaria munic i 
pal, on el t é r m i n o de quince d í a s , 
desde la iuserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, las relaciones de 
altas y bajas que hayan experimen
tado; advi r t i éudoles que no s e r á n 
admitidas las que se presenten si no 
van a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que just i t iqueu haber pagado 
los derechos de t r a n s m i s i ó n a l Es
tado. 

La Robla 10 de Enero de 1900.— 
E l Alcalde, André s Diez. 

JUZUAUOS 

Jvzgaio municipal de Comilón 
Se halla vacante la plaza de Se

cretario suplente del Juzgado mu

nicipal de esta v i l la por fallecimien
to del que lo venia siendo. 

Los aspirantes á obtenerla pre
s e n t a r á n en la Secretaria del mismo, 
en los quince días siguientes a l a 
inserc ión de este anuncio en el tío-
LKTÍN OFICIAL de esta provincia , sus 
solicitudes a c o m p a ñ a d a s de los do
cumentos prevenidos en el ar t . 13 
del Reglamento de 10 de A b r i l de 
1871. 

C o m i l ó n 10 de Enero de 1900.— 
El Juez municipal , Camilo Yebra. 

ANUNCIOS OFICIALES 

D. Santiago Orejas González , a g e n 
te ejecutivo de este distr i to m u 
nic ipal . " 
Hago saber: Que en v i r tud de p ro

videncia dictada por esta Agencia 
Con fecha 30 da Diciembre de 1899 
eu e l expediente general de apre
mio que se sigue en este distri to por 
déb i tos de la con t r ibuc ión rús t i ca y 
urbana correspondiente del 1.* a l 4.* 
trimestre de 1898 á 1899, se tacan 
á públ ica subasta por primera vez 
los bienes inmuebles que á c o n t i 
nuac ión se expresan: 

D i Jusé F e r n á n d e z , vecino de A l 
cedo.—Uua cabra, pelo rojo; tasada 
por dos peritos en 20 pesetas. 

De Manuel i l o r á n Colín, vecino 
de Rabanal.—Uua casa, en el casco 
del mismo pueblo, á la calle Real, 
cubierta de p i j a y teja, con puerta, 
de varias habitaciones d é alto y ba
jo; tasada por dos peritos en 200 pe
setas. ' 

D i Pedio Diez Col ín , vecino de 
Rabanal.—Una casa, t é r m i n o del 
mismo, á la calle de la Iglesia, c u 
bierta de teja, de varias habitacio
nes de aito y bajo; tasada por doa 
peritos eu 400 pesetas. 

ü e Inocencio Moran, vec iño de 
Urugos.—Una casa, en t é r m i n o de[ 
misino pueblo, á la calle Real, c u 
bierta do paja y compuesta de va
rias habitaciones por p lañía baja; 
tasada por dos peritos en ¿00 pe
setas. 

Da B'.sílío Robles, vecino de La . 
Robla.—Una hemina de terreno, en 
t é rmino del mismo pueblo, a l si t io 
de las Mayas, dedicado á e r a , p ro in -
d iv so con otro tanto de Andrés Ro
bles; tasada por dos peritos en 100 
pesetas. 

Ua Antonia F e r n á n d e z , vecina 
que fué de La Robla.—Uuu* casares 
y un pedazo de prado en el medio, 
al sitio del E i ; t e r r ó n , en t é r m i n o del 
mismo pueblo; tasados por dos pe
ritos en 85 pesetas. 

De Fortunato Robles, vecino de 
La Robla.—Uu prado, t é r m i n o del 
mismo pueblo, sitio de la Huerga, 
cabilla de uua bemina; tasado por 
dos peritos en 40 pesetas. 

Da Generoso Cubr í a , vecino da 
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Haergiis, contribuyente en este de 
La Rublo.—Una tierra, en ' é r m i n o 
de La Robla, a l si t io de los EspalU-
res, cabida de tres celemines; tasa
da per dos peritos en 40 pesetas. 

De Esteban Orejas, vecino de efcte 
de La Robla.—Uo pradico, t é r m i n o 
d<í La Rubia, si t io de Pandillos, ca
bida de media fanega; tasado por 
dos peritos en 125 pesetas. 

La subasta se e f e c t o i r á en la casa 
consistorial de La Robla, de esta lo
calidad, e l día 29 de Enero de 1900, 
á las diez de la m a ñ a n a , por espa
cio de una hora. 

Para conocimiento general se ad
vierte: 

1. * Que los deudores pueden l i 
brar sus bienes pagando el p r inc i 
pal , recargos y costas antes de ce
rrarse el remate. 

2 . " Que se rá postura admisible 
la que cubra las dus terceras partes 
del valor Uquid«!fijad« A los bienes. 

3. * Que los t í tu los de propiedad 
que les deudores presenten e s t a r á n 
de manifiesto en esta Agencia, sin 
podarse ex ig i r otros, ¡ que si se ca
reciese de ellos seíeopl i rá so falta 
en la forma que prescribe la regla 
5.* del Bit. 42 del Reglamento de la 
ley Hipotecaria por cuenta de los 
rematantes, & los cuales, d e s p u é s , 
se les d e s c o n t a r á n del precio de la 
adjudicación los gastos que hayan 
anticipado. 

4. * Que los rematantes se ob l i 
gan & entregar en el acto de la su 
basta e! importe del principal , re -
cargos y coatas del procedimiento 
ejecutivo que adeuden los cont r ibu
yentes de quienes procedan las fin
cas subastadas, y hasta e! completo 
del precio del remate, en la oficina 
de la Agencia, antes del otorgamien -
to dé la escritura, s e g ú n .disponen 
los articules 37 y 39 de la lastroc 
CÍÓD de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia a l públ ico ec 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla i . ' del ar t . 37 citado. 

La Robla á 2 de Ecero de 1900. 
—Santiago Orejas. 

D . Nicanor Alvares Garcia, Agente 
ejecutivo de la 2.* Zona de la ca
pi ta l , para hacer efectives los d é 
bitos á favor de la Hacienda p ú 
blica. 
Hago saber: Que en el expedien

te general de apremio que se sigue 
en eila localidad contra varios deu
dores por con t r i buc ión terr i tor ial y 
urbana del I . * al 4.* trimestre de 
1888 a 1899 y l . * y 2 . * d e 1899 á 
1900, se sacan á pública subasta los 
bk ues siguientes: 

De D. Pedro F e r n á n d e z Vi l laver -
de, de San Andrés .—Una tierra, en 
t é r m i n o del mismo y sitio de Pozo-
por t i l lo ; valorada en 75 pese ta» . 

De Vicente Villayandre, vecino de 
Idem.—Una v ida , en t é r m i n o del 
mismo, sitio de Jo too; valorada en 
50 pesetas. 

De Esteban Alvsrez Velil la, vec i 
no de idem.—Un prado, en t é r m i n o 
del mismo y sit io del Carrizal; va 
lorado en 200 pesetas. 

De Raimundo F e r n á n d e z , vecino 
de idem.—Una tierra, t r iga l , t é r m i 
no del mismo y sitio del Par í s ; valo
rada en 100 pesetas. 

De J o a q u í n Fe rnández , herederos, 
de idem.—Una tierra, centenal, cer
cada, t é r m i n o del mismo y si t io de 
e l camino de las eras; valorada en 
100 pesetas. 

Del mismo.—Otra t ierra, en t é r 
mino de Sao Andrés , sitio de los 
Arenales, quif ióo; valorada en 200 
pesetas. ' 

DeFroi lán Veli l la , vecino de idem. 
—Una v iña , en t é r m i n o del mismo, 
sit io de las Planadas; valorada en 75 
pesetas. 

De Teresa Mart ínez , herederos, de 
Trcbajo del Camino.—Una vi&a, en 
t é r m i n o del mismo y sitio del J o t ó o ; 
valorada en 60 pesetas. 

De Ignacio Fe rnández Diez, ve
cino de Ferral.—Una tierra, t r i g a l , 
en t é r m i n o del mismo y sitio de las 
vegas; valorada en 75 pesetas. 

De Ignacio Mar t ínez , herederos, 
de Ferral .—Un prado, en t é r m i n o 
del mismo y si t io de la laguna; va
lorado eu 80 pesetas. 

De Pedro Arias Trabajo, vecino de 
idem—Una huerta, en t é rn . ino del 
mismo y sit io de las vegas; valora
da eu 75 pesetas. 

De Rafael Pérez Diez, venino de 
idem.—Una vifia, en t é r m i n o del 
mismo y si t io de Valdelavifia; valo
rada en 70 pesetas. 

De Froi lán García Diez, vecino de 
idem.—Uos casa, en el pueblo dé 
Ferral, con hab i t ác i cnes btjos, cu 
bierta de teja; valorada en 80 per 
setas. . " - : 

De Vicente Arias, herederos, de 
idem.— Una tierra, en t é r m i n o del 
mismo y sitio de la Bubiila; valora
da en 35 pesetas. 

De Victor ino Dobón, de Trobajo 
del Camino.—Uoa casa, en dicho 
pueblo, con habitaciones bajas, c u 
bierta de teja; valorada eu 100 pe
setas. 

De Andrés Fidalgo, herederos, de 
Trobajo.—Una casa, en el casco del 
pueblo de Trobajo del Camino, con 
habitaciones bajos, cubierta de te
j a ; valorada en 25 pesetas. 

De D. Bernardico Alvaiez, vec i 
no de idem.—Una casa, en dicho 
pueblo. co& habitaciones bsjas, c u 
bierta de teja; valorada en áO pe
setas. 

De Gregorio Fe rnández (el Rojo), 

vecino de León .—Una casa, en Tro-
bajo del Camino, al barrio de abajo, 
habitaciones altas y bajas, cubierta 
de teja; valorada en 250 pesetas. 

De Gabriel Redondo, herederos, 
de idem.—Un prado, eu t é r m i n o de 
San Andrés del Rabanedo y sit io de 
los Salgares; valorado en 500 pe
setas. 

De Manuel Pérez Santos, de Mon-
tejos.—Una v i Bu, en t é r m i n o de Fe
rra l y sitio de Valli luengo; valorada 
en 50 pesetas. 

De Francisco F e r n á n d e z , de idem. 
—Una v i ñ a , en t é r m i n o de Ferral, 
a l si t io de Valdemonteo; valorada 
en 20G pesetas. 

Do Fernanda González , vecino de 
San Miguel.—Uoa t ierra , t é r m i n o 
de Ferral, sitio de la Conejera; valo 
rada en 40 pesetas. 

De Maria Antonia C a ñ ó n , de Mon-
tejos.—Un prado, en t é r m i n o de Fe
r ra l , si t io de Sobra; valorado en 150 
pesetas. j 

De Bernabé Gu t i é r r ez , de Azadi- I 
nos.—Una tierra, en t é r m i n o de V i - j 
llabalter y sit io del val le; valorada ] 
en 20 pesetas. 
. Da Juan Gut i é r r ez , herederos, de i 
idem.—Un prado, en t é r m i n o de V i -
llabalter, sitio de las Barreras; valo- ; 
rado en 100 pesetas. 

De Marcelino F e r n á n d e z , herede
ros, de Armuoia—Tío barrial en t é r 
mino do Trobajo del Camino, sit io de 
las Fontanillas; valorado en 75 pe
setas. • 

De Tomasa Carriego, de Freso-.; y 
H é r m i d a . — U n prado, en t é r m i n o de 
Trobajo del Camino, sit io reguero 
Botijas; valorado eo 100 pesetas. 

De Felipe" Alonso, de idem.—Una 
. t ierra , centenal, en t é r m i n o de Fe

r r o l , sitio de Sacorroto; valorada en 
25 pesetas. 

De Feliciano Mar t ínez , de Troba
jo del Camino.—Una Casa, en dicho 

; pueblo; valorada eo 200 pesetas. 
! La subasta t end rá lugar el día 19 
j de Enero p róx imo, en la casa con -
I sistorial de San André s del Rabane-
' do, de dos á tres de la tarde; admi

t iéndose posturasque cobran las dos 
terceras partes de la tasac ión dada 
á los bienes, pud ieüdo los deudores 
librar é s tos pagando el principal , re
cargos y costns antes de cerrarse el 
remate, á cuyo acto quedan convo
cados, pues celebrada la subasta 
coc efecto se adjudicarán á los l i c i -
tadores. 

Si esta subasta no tuviese efecto, 
se celebrará una segunda, que ten-
el 26 del mismo mes de Eoero, 
á igual hora y sitio que la anterior; 
admi t i éndo le posturas con la rebaja 
de una tercera parte del tipo que sir
v ió para la primera. 

Para conocimiento general se ad

vier te : que los t í t u l o s de propiedad 
que se presenten es ta rán do mani
fiesto en esta Agencia, y si se care
ciese de ellos se supl i rá su falta se
g ú n la regla 5.* del art . 42 de l a 
ley Hipotecaria por cuenta de los re
matantes, á los cuales se les des • 
c o n t a r á del precio de la adjudica
ción lo que hayan anticipado; que-
los rematantes se obligan á entre
gar en el acto de la subasta e l total-
débi to de principal , recargos y cos
tas del procedimiento que adeuden 
los contribuyentes de quienes pro
cedan las fincas subastadas, y hasta 
el completo del remate, en la oficina 
de eata Agencia, aoves del otorga
miento de la escritura, s e g ú n dispo
nen los a r t í cu los 37 y 39 de la Ins
t rucc ión de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia a l públ ico en 
camplimiecto de la rcy la 4.* del ar
t í cu lo 37 citado. 

San Andrés del Rabanedo 29 de 
Diciembre de 1899.—Nicanor A l v a -
rez. 

ANUNCIOS FABTiUULABES 

VENTA DE CASA Y HUERTO 

Se vende una casa en el casco de 

Maueiila de las Malas, calle de la 

Concepción , n ú m . 25, y un huerto, 

con su pozo de aguas claras, j u n t o á 

la casa anterior, y de la cual forma 

parte: mide la casa 500 metros su

perficiales, y el huerto s á r ea s y 58 

c e n t i á r e a s . 

Del precio y condiciones e n t e r a r á 

' su d u e ñ a D.* Segunda Alvil ' .o, v i u 

da de Pescador, calle Mayor A n t i 

gua , n ú m . 102, Falencia, ó el Pro

curador de los Tribunales de dicha 

ciudad D . Mariano Garcia. 

- E l protutor del consejo de familia 

Marcos González Cuesta de los me- ' 

notes de los finados Francisco Cas-

t r i l lo Chamorro y Vicenta Prieto, 

vecinos que fueron de Bercianos del 

Pá ramo , llama ¿ todos los que se 

consideren acreedores al capital de 

los mismos, para que en el t é r m i n o 

de quince d ías , contados desde la i n 

serción de este anuncio en el BOLE

TÍN OFICIAL de la p r o v i n e » , presen

ten ante el mismo los documentos 

que acrediten sus c r é i i t u s en con

tra de dicho capital ; pues pasados 

los cuales no se rán atendidos los que 

se presenten. 

L E Ó N : 1900 

Imp. da la DipatasUn pronaeial 
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